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VISTO que se llevara a cabo la “Exposición Nacional e Internacional 

de pintura sobre Porcelana”, en el marco del XXXVII Aniversario de esta Institución 

Platense, el mismo se desarrollara entre los días 4 al 6 de septiembre del corríente año en 

las instalaciones del Jockey Club Multiespacios de nuestra ciudad; y 

CONSIDERANDO: 

Que esta muestra viene realizándose anualmente exponiéndose piezas 

de porcelana autentica, pintadas manualmente por artesanos especializados en este tema 

y utilizando pigmentos que se traen desde el exterior, especialmente de Brasil y Japón; 

Que participan de esta muestra anual Profesores de Brasil, México y 

Uruguay; 

Que atento a lo expuesto, la Municipalidad de La Plata desea destacar 

muy especialmente la realización de tan relevante evento, por lo que corresponde el 

dictado del presente acto administrativo; 

Por ello, 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA 

ARTICULO 19: Declárese el Interés Municipal del Partido de La Plata, Capital de la 

Provincia de Buenos Aires, República Argentina, que se llevara a cabo la “Exposición 

Nacional e Internacional de pintura sobre Porcelana”, en el marco del XXXVII Aniversario 

de esta Institución Platense, el mismo se desarrollara entre los días 4 al 6 de septiembre 

del corriente año en las instalaciones del Jockey Club Multiespacios de nuestra ciudad.- 

ARTICULO 2*: El presente decreto será refrendado por la señora Jefa de Gabinete.- 

ARTICULO 39: Regístrese, comuníquese, dese al Boletín Municipal y archívese.- 
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